
 

 

 

RESOLUCION 

 

 

Pasar este Plenario Nacional a cuarto intermedio para la consideración del TLC con 

Chile e incorporación al TCP. 

La fecha de reanudación será fijada por la Mesa Política Nacional. 

Asimismo, solicitarle al gobierno un análisis de impacto para maximizar los insumos a 

la hora de tomar posición. 

 

 

 

APROBADA 
Montevideo, 05 de mayo de 2018 


